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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Tirso de Bui,turón (Mugía..La Coruña). Examinado el ref e
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 

"determinan los· artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación 
Rural de 27 ,de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores, beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultures afectados. 

'En, su, virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero: Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Sán Tirso de Buiturón (Mugía-La Coruña) , 
cuya concentración paroelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Stlgundo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, 'modificado por los artículos 23 
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, 
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural. 

Tercero: La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos : 
Redes de caminos.~Fechas límites : Presentación de proyectos. 

1-XII-68; terminación de las obras. 1-II-70. 

Ouarto: Por la Dirección General de Colonización y Ordena· 
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1968. 

D'IAZ..AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización 'y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bercial 
(Segoviaj . ' 

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de jURio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Bercial (Segovia), de la comarca de ordenación rural de Santa 
María de Nieva. 

En cumplimiento de lo ' dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de , noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural ' de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Bercial (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Bercial (Segovia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3 
de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 
de la Ley, de Ordenación Rural de , 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo 'a) 
.del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los sigUientes plazos : 
Redes de caminos.-Fechas lílllites : Presentación de proyec

tos, 1 de enero de ' 1969; terminación de las obras. l ' de 
enero de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de enero de 1969 ; terminación de la.s opras, 1 de 
enero de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 'y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Directo! 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria ,de San· 
tiuste (Soria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Santiuste (Soria). 

En cumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Minis
terio el Plan de Mejoras ' Territoriales y Obras de la zona de 
Santiuste (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente · 
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y Que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la prodUCCión de la zona y para los agricultores afec-
tados. , 

En su virtud. 'este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santiuste (Soria), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de útilidad pública por Decreto de 30 
de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articul05 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

' Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RU
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyec

tos, 1 de enero de 1969; terminación de las obras. 1 de 
marzo de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de proyec
tos, 1 de enero de , 1969 ; terminación de las obras., 1 de 
marzo de 1970, 

Puente sobre el río A vión.-Fechas limites: Presenta.ción de 
proyectos, 1 de enero de 1969 ; terminación de las obras. 1 de 
marzo de 1970. 
Cuarto.-Por la Dirección Generai de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Endrinal 
de la Sierra (Salamanca). 

llmos. Sres.: Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Endrinal de la Sierra (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. text() refundido de 8 de noviembre de 1962. y en 
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servic!o 
Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Mini5terio el Plan 
de MeJora.s Territoriales y Obras de la. zona de Endrinal de la 
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Sierra (Salamanca). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera Q.ue las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que detenninan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio · de 1968, ;y que 
al propio tieIIl\PO dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los ~icultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha serVIdo disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obru de la zona de Endrinal de la Sierra (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utllidad pÚblica por 
Decreto de 16 de noviembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la. vigente Ley .de Concentración Parcelaria; texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
s1<Iera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del 
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inclUidas en este Plan serán de la competencia del Servi
do Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 

1-1-1969; tennlnación de las obras. 1-IV-1970. . 

Cuarto . .....,po¡- la Dirección General de ColoniZación y Orde
naetÓll Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo Q.ue comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 1) de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de ColoniZación y Ordenación Rural. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColonlZa
ctón por la que se hace pública laadjudicaciÓ1l 
de las obras de «Redes de acequias, desagües, tra
mos en colas de acequias y obras de fábrica en 
caminos de las tierras de reserva y reserva espe
cial del sector B-IX de la zona regable del bajo 
Guadalquivir (Sevilla)>>. 

Como resultado del concurso pÚblico anunciado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 219. de 11 de septiembre de 
1968. para las obras dé «Redes de acequias. desagües. tramos 
en colas de acequias y obras de fábrica en caminos de las tie
rras de reserva y reserva especial del sector B-IX de la zona 
regable del bajo Guadalquivir <Sevilla)>>, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a nUeve millones doscientas ochenta v siete 
mil seteclent~ veinte (9.287.720) pesetas, en el dla de hOy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras a la Empresa 
cNivelagro S. A.'II. en la cantidad de nueve millones veinte mil 
setecientas veintIséis (9.020.726) pesetas, con una baja que su
pone el 2,875 por 100 del presupuesto antes indicad,o. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid 25 de octubre de 1968.-EI Director general, por de

lCli&Ción, el Subdirector general, Obdón Fernández Lavandera. 
6J132-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
rectifica la denominación del titular del régimen 
de reposiciÓ1l con franquicia arancelaria concedido 
por Orden de 21 de enero de 1967 a la Societé 
L'Okoume de la N'Gounie «Song/Alena». 

Ilmo. Sr.: La finna Soclété L'Okoume de la N'Gounie 
cSong/ Alena», concesionaria del régimen de reposición por Or
den ministerial de 21 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 30). solicita la rectificación de la denominaeión 
del titular por estimar ha habido error por su parte entre el 
nombre comercial 1 el verdadero titular de la reposición. 

Considerando aceptable dicha rectificación, · ¡n-ocede SU ca
rrección, y en virtud del artículo 8.· de la citada Orden de 
concesión, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Arancelaria, ha resuelto: . 

Rectificar la Orden ministerial de 21 de enero de 1967 (<<130-
letin Oficial del Estado» del 30), por la que se concede el re
gimen de reposición con franqUicia arancelaria a la Soc1été 
L'Okoume de la N'Gounle «Song/ Alena» para la importación 
de maderas tropicales en rollo por exporta.ciones previamente 
realizadas de tableros contrachapeados, en el sentido de que 
debe entenderse como único titular de dicha reposición a la 
«Société L'Okoume de la N'Gounle, S. A.». 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de enero de 1967 que ahora se rectifica. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 5 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Pol1tica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPAÑ'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotIZadas en la 
sesión celebrada el día 13 de noviembre de 1968: 

DIVISAR 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............... .. 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suiZo ............................ .. 

100 Francos bel2'as ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ..................... : .. .. 

100 Chelines austríacos ....... ; ..... -..... .. 
100 Escudos portugueseS ................ , .. . 

= 

QAl4.lH08 

Oomprador 

Pesetas 

69,560 
64,822 
13,987 

166,255 
16,166 

138,870 
17,510 
11,165 
19,123 
13,446 
9,261 
9,739 

16,645 
268,856 
242,885 

69,770 
65,017 
14,029 

166,757 
16,214 

139,289 
17,562 
11,198 
19,180 
13,486 
9,288 
9,768 

16,695 
·269,667 
243,618 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de erratas de la Orden de . 7 de 
octubre de 1968 por la que se dispone St\ cumpla 
en sus propios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso 
contencioso-administrativo seguidO entre «S. A. de 
HoteJeros» (S. A. H. O.) Y la Administración Ge
neral del Estado. 

Padecido error en la inserción de la cita.da Orden, publica
da en el {(Boletín Oficial del Estado» número 257, de fecha 
25 de octubre de 1968, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

l En la página 15145, segunda columna, 5.° renglón del 2.· pa.
rr~o, donde dice: ... «s. A. de Hoteleros» (S. A. H. O,) ... '11, debe 
decll': ... «s. A. de Hoteles» (S. A. H; O.) .... 


